
 

  
 
 

 

 

   
 
       
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 
 

 Puerto Pirámides, 21 de diciembre de 2004  
 
 

ORDENANZA Nº 94/04 C.D.P.P 
 
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
             La remisión del tribunal de Cuentas por Nota Nº 318/04- F3 referida al Expte. Nº 
21556/04 sobre rendición de cuentas del mes de enero y a los efectos de regularizar la situación 
mencionada. 
 
                    
 
POR ELLO: 
 
 
                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                                  LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 
                                          SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

                                                       ORDENANZA 
 
 

 
ARTICULO 1:  Convalidar el gasto de: mil doscientos noventa y cinco pesos con cero centavo 
($ 1295.00), que fueron abonados a Sur Neumáticos para la compra de neumáticos que han sido  
donados a la Cooperativa Eléctrica de nuestra localidad. 
 
ARTICULO 2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Publíquese . Cumplido. Archívese 
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